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Ciudad dé México," a i 4 de septiembre d_e ~ O 16 

C. JQSE EFRAIN .RICO ORRES. 
ADMINISTRADOR ÚN CO DE LA EMPRESA 
RICÓBA GASOLINERA S.A. D( c.v. . . 

PRESENTE 

Asunto: Resolución Procedente . 
Expediente: 08Cl4016X0057 
Bitácora: 09/IPAOl 97 /0.8/16 

Una vez analizado y eva a.do el Informe Preventivo, modalidad Particular IP-del proyecto ~tenominado 
Operación ·y Manteni iento (jasolinera Ricoba (Proyecto), presentado por la empresa Ricoba 
Gas9linera; S.A. de C. ., en lo sucesivo el Regulado, el 2 2 de agosto de 2.016 en Ofici~lía d.e P:artes 
de la: Agencia Naciona . de Seguridad Industrial . y de Protección al -Medio Ambiente del. Sector 
Hidrqcarburos (AGENC ), con:ubicado en Carretera corta.a Chihuahua Km. 7, en Hgo . .De Parr-al en 
el Estado de Chihuahua. · 

C O N S I D E R A N D Q: 

l. .Que el artículo de· 1.a: Ley General del Equilibrio Ecológico y lá Protección ~I Amhiente 
: (LGEEPA) estable e que la evaluación del impacto ambiental es ·el procedJmientó · a través del 

-: cual la Secretarí establece las condiciones a que ·se sujetará la realización . de obras y 
.. : actividades que edan causar desequilibrio ecológico o rebasar los !ímites y. ·condidones ·· 

· establecidos en la. disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y rest~urar 
.: los ecosistemas, · fin de· evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio 
· ambiente. Para ell , en los casos en que determine el Reglamento. que al efecto se· e~pida, 
: quienes pretenda llevar · a cabo alguna de las siguientes obras .o actividades, .requerirán · j 

.. : prev_iamente la au rización en materia de impacto ambiental de Ja Secretaría: · · 

·· ti.- Industria del etróleo petroquímica, química, siderúrgic,a, papelera, azucarera",. del 
··::cemento y eléctric . ; 
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Domicilio y correo electrónico del administrador único, 
artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 primer 
párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.
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11. ·: Q~e e1·. artículo 31 de la LGEEPA establece en la fracción 1, que la r alización de las· ob~as y 
.'actividades a que se: refieren las fracciones I a XII del artículo 28, requ rirán la presentación de 
. ·.un informe preventivo y no una manifestación de impacto ambiental cuando existan normas 
· oficiales mexicanas. u . otras disposiciones que regulen las: emisi. nes, las des.cargas, el 
.ap~ovechamiento de r~cursos naturales y, en general, todos lo impactos ambientales 

::_rel_evantes que puedan producir las obras o actividades. 

. 111. _Que el-artículo 5, inciso D). fracción IX, del Reglamento de la Ley Gener I del Equilibrio Ecológico 
·y la P·rotección- al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Am iental (REIA) establece 
·:que qüienes pretendan 'llevar á cabo alguna de las siguientes ·obras actividades, requerirán 
: previamente la autorización de la Secretaría en materia de imp~cto ~ biental: ·· 

·DJACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: 

transporte, 

1v. ...Que el artículo 29 del REIA estabi~ce en la fracción I que'la realización ~ las obras y actividades 
··.a que se r.efieren el artícÚlo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la pr sentación de un informe 
.: pr.eventivo cuando existan normas oficiales mexicanas u otras disp iciones que regúler.i las 
:_emisiohes, las descarga·s, el aprovechamiento de recursos naturales , en general, todos los 
_:_lmpattos· ambientales relevantes que las obras o actividades puedan aducir. · 

v. ; Que el 03 de diciembre de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Fe , eración la Norma.Oficial 
.·Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015, Diseño,:const~ cción, mant~nimier:ito y 
· :.operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones a ociadas a la activid~d·de 
· Expendio en su modalidad .de Estación .de Servicio para Autoconsumo, ara diésel y'gasolina. 

. . 
VI. .·:Que el objetivo de la NOM-EM-001-ASEA-2015 consiste en :establ cer las especificaciones, 

:paráme~ros y requisitos técnicos mínimos de seguridad industrial y perativa, y protección 
. · ambiental que se deben cumplir en el diseño, construcción, :mante imiento y operació.n de . 
· :·_es~aciónes de servicio de fin específico y asociadas a la actividád de E pendio en su moda1idad / . 
·:de Estación de Servicio para Autoconsumo para gasolina y diésel. 

· :Déntrci· de las especificaciones de Diseño y Construcción de la :NOM- M-001-ASEA-2015 se 
establece que prevío a la construcción se debe contar con los· pe isas y autorizaciones 

·:regulatorias requeridas por la normatividad y legislación local y/ federal, incluyen_d·o el 
/ : 
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: maniffesto de imp cto ambiental y los diferentes análisis de riesgo que sean aplica.bles. D.~ntro 
· de estas disposici 

I 
nes se encuentran las de delimitación respecto a..distancia'S de .seguric;lad a 

. · elementos exter 
I 
s, en 'predios urbanos, poblaciones rurales-o" .al margen de cárr~tera. 

: capacidades de ca ga de suelo, sondeos no menores a 1 O metros par~ determinaciór:, dé manto 
freático, pozos d observación, pozos de monitoreo, sistemas .de· recuperación ·de vapores, 

·: medidas de seg idad en caso de derrames de combustible~. medidas de herrr)etí.~idad 

. neumática en tod s los sistemas. 

VII. ·: Que derivado de I anterior, se considera que con el cumplimiento de las especificacione~.de la 

·. NOM-EM-001-A EA-2015 se regulan las emisiones. las descargas. y, en general, todós los 
. impactos ambien ales reievantes que puedan producir la coristr.ucción y op~ración de 
: instalaciones pa el expendio al público de petrolíferos (estáciones de ~ervició de gasolina 
. y/ o diésel), previ iendo posibles impactos ambientales significativos si se co.nsidera que la 
: ubicación pretend a se lo.calice en áreas urbanas, subwbanas e industriales, de equipam.iento 

. urbano o de ser cios, así comó al margen de autopistas. carreteras federalés, e~tatales, 

.· municipales y/o I cales, por lo que esta Direc;ción General de Gestión Comercial ·(DGGC) de 
: conformidad con dispuesto en los artículos 31, fracción I de la L~EEPA; 2 9, fracción I del 
. REIA; 4 fracción XVII y .3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la· Agencia Nacion·~1 de 
· Segurfdad lndustri I y de Protección· al Medio Ambiente del Sector:Hidrocarburds proc~de a . 
: evaluar la informa 

1
ión presentada para el Proyecto. . · .· _: 

VIII. ·:Que por la descrip. ió~. características y ubicacion de las actividades·que integran él Proyecto, 
·. éste es de campe \encia Federal en materia de evaluadón de im.pacto ambiental, por .se·r una 

: obra ~elacionada ! la .construcqión y operación de instalaciones ·.para el alma~enamjento, 
.· distribución y exp · dio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fr~cción 

· 11 de la LGEEPA S inciso D), fracción IX del REIA. asimismo· se .'pretende desarrollar una 
: ae::tividad del sect hidrocarburos. de conformidad ·con ·10 señalado en el artículo 3 Jrac_:dón XI, 
· inciso e) de la Le de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

· Ambiente del Sect r"Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, .distribución y expendio al 
:·público de petrolíf ros. · · .  .  . :· . .". .. 

IX. ,: Que mediante ese lito de fecha 03 de agostó de 2016, ~I Regulado ~anifestó qu~-la estación j 
· se encuentra con ruida y operando bajo la franquicia de Peme.x-Refinación, desde. el 1.3 de 
. agosto de 2003, · in cont~r con una autorización en materia de impacto ambiental, debi.do a · 

. que la Ley de Equi brio Ec~lógico y Protección al Ambiente del Estado de Chihuah~a se público 

. en el Periódico Ofi 1al del Estado el 08 de junio de 2005, por lo qüe no estaba obligado á contar 
·-con ella. · : :_ 4' t· 
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X. :u~a ve.z analizada la.información presentada y de acuerdo con lo manf estado por el Reg.u[ado, 
.- el ·Proy~cto consiste en la operación y mantenimiento de una estaci! de servicio tipo urbana 
.. destinada al ·suministro de Gasolinas (Magna y Prem_ium), y Diesel. C mbustibles surtido~ por 
· :-Pemex:-Refinación, la cual cuenta con una capacidad de almacen:amien ,o total de 300,000 litros 
: de·.combust[ble, distribuidos en 3 tanques de la siguiente· manera: · 

. • -: 1 tanque compa("tido de 100,000 litros, con un compatimento para almacenar so;ooo 
· . litros de Magna.y otro para 50,000 litros de Diésel. : · I :. 
· • . ·1 tanque con:,partido de 100,000 litros, con un compatimentl: para almacenar 50;000 
·. litros de Magna y 50,000 litros de Premium. 

·. • ·1 tanque de ¡00,000 litros de capacidad para Diésel. · · : 

.- _:A~í nii~mo, el· Proye·cto:cuenta con área de oficinas, baños, área de , nques, islas, área verde, 
: ::área lo.c::~I comercial,' .ár~a cisterna .. área lavado, área de estacionamier o y área· de circüla~·ión._ 

... :Para. ~I desarrol.lo d_el Proyect~ se requi~i? una superficie ~e 8,6p5.96 ~ 2
• El Regül~d_o 

·.manifiesta que el sitio donde ubica la estac1on es una zona agr_1cola-~anadera impactada _anos 
. -atrás y urbanizada, . considerada con uso de suelo .apto para la a9tividad del Proyecto. El 
:Regul~do indica la distr.ibución de las superficies del Proyecto, en la ¡página 11 del Capítulo 1 
-:de_l lP. Las cóordenadas geográficas del Proyecto son: · . . · 

Coord('n;1d,1s UTM - DATUM WGS 84 
Vl·rtÍCl' X Y -l 26º 59 ' 10.10" -105º 39' 49.14" 1 

• 

:El Regulad~ presentó el: cro~ograma de actividades en la página. 4 d~ la MIA-P. estimando un 
. plazo 30 anos para ·operac1on y mantenimiento del Proyecto,. sin eCTbargo, para ~I desa~rollo 
· de. proyectos esta ·DGGC considera otorgar un plazo de l7 añ

1
os para la operación y / 

.rn_anteilimiento, tomando en cuenta la vida útil de los tanqu~s, todf vez que la est~ción de 
:_servicio se encuentra er:-i operación desde el año 2003, por IC? que q la fecha tiene 13 años . 
bp·erando. · 

· La- información de las características de las obras permanentes se describe en las páginas 8-
. :10 del_C.apítulo II de la MIA-P. : J. . j · . . . . . t 
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En a·pego a lo expuest, ·Y de cpnformidad con lo dispuesto ~n los a~ículos· 28 fracéión I!,: 2?, 31 
fracción I de la LGEEPA 1 º, 3º fracción XI, 4º, 5º fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la Agencia 
Nacional de Seguridad! Industrial y de Protección al Medio Ambiente· del Sector Hidrocarburos; 2 
segu¡ido párrafo, 3 fra1ción 1,.B!s; 5º inciso D) fracción IX, 29 fracción I y:33 fracción 1_ del RE~A; 4 , 
fracción· XXVII, 18 fracción 111 y  3 7 fracción VI del Reglamento Interior de la .Agencia Nacional de 
Segu.ridad Industrial y d~ Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y la Norma Oficial 
Mex~cana de Emerge~cia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseño, construcción, mantenimiento y 
operación de estaciones de servicio de fin específico y de estaciones asociadas a la activid?d de 
Exp~:ndio en su modaliaad de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y. gasolina; esta 
DGGC . . 

RESUELVE: 

PRIMERO.-Respecto a la operación y mantenimiento, es PROCEDENTE la realización del Proyecto 

Operación y Manteni1ient~ Gasolinera Ricoba ubicado en Carreter? córta a Chihuahua Kni.) , en 
Hgo . .De Parr~I en el Estado de Chihuahua, ya que se ajusta a lo dispuesto én los artículo$ 31 fracción 

. 1 de I_~ LGEEPA; 29 frac9i?n I y 3_3 fracción_! del REIA; así co~q _a las disposici~~_es de la No:m~ Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-001-ASEA-2015 Diseno, construtc1on, mantenimiento y 
oper~ción de estacioneb de servicio de fin. específico y" de estaciones asociadas a la actividad de . 
Expendio en su modalidt d de Estación de Servicio para Autoconsumo, para diésel y gasolina: ,:· 

La pr,esente · Resolución ~ue se ~mite e·n referencia a los aspe~os amb;entales corr~sp~~diente~ a la 
oper~ción y mantenimie~to de u_na estación de servicio en zona urbana,--conforme a lo descrito ~n los 
Con~iderandos V al X t la presente resolución. · . ·. ·. · 

SEG~NDO.-El Proyect I, se des~rrollará de acuerdo a io señ~l~do en el C:on~iderando X d.el p.re.iente, 

por fo que deberá dar ~viso préviamente a esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de· i;:i. etapa de 
man~-enimiento; lo anterp r·_obedece a lo~ ,fines de in~p~cción corresp~~Oien_tes in~icados en la ~~M-
~M-~Ol:-~SEA-2015 D!f.eno, cons~rucc1on, man~e_nim1ento y ope~ac1or:, de_ estac.1ones de _ser_v1_s10 de 
fin especifico y de estamones a~oc1adas a la act1v1dad de Exp_end10 en su .modalidad de Estac1qn·de 

Servicio para Autoconst o, para diésel y gasolina. . . : : . . : • . , 

~I ~éfmino de la vida útll
1 

del Pr~yecto,. el Regulad? deberá realizar el de~mantelamiento d: t ~da la / · . 

1nfraestru~tura qu~ se ewcuen~r~ presente _en _el pollgon~ del Proyecto,~ as1 ·como la dem?licio_n ~e .las 
cons~rucc1ones existentes, de1aodo el p~ed10 libre de residuos de todo tipo y regresando en la medida 
de lo.posible, a las conditiones inic_iales en las que se encontraba el sitio.  . · .·. : ( 

. :4t 
1 • • 
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. . . . ' , . . . 
Para.tal ,efecto el Regulado debera presentar ante esta AGENCIA,: un pr rama de abandono del 
. sitio para su validación respectiva, y una vez avalado, deberá notificar. que da, á inicio a las actividades 
. correspondientes a dicho programa para qu-e la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección· y Vigilancia 
·Comercial.verifique su cumplimiento, det;>iendo presentar el ,informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio .. ·  · · · · 

• . 1 

TERCERO.-Se hace del conocimiento del Regulado que en caso de· que al¡una obra o actividad no 
conte_mplada. en la lnform~ción remitida o en el caso de que· alguna modifi' ación del Proyect~. no 
contemple o rebase las especificaciones de la NOM-EM-001-ASEA-201 Diseño, construc:ción, 

ma~~eni_mie~to y op~ración de esta~iones de serví~}º de fin es.p~cífico y de ~staciones asociad.~s a la 
actMdad de· Expendio en su modalidad de Estac1on de .Serv1c10 para Aut~consumo, para d1esel y 

gasol)_na_, el Regul~do deberá pr~senta~ ~a información ,suficiente .. Y ·.detallfd~ .que p.ermita. ~/sta 
autori<:Jad, evaluar SI el O los cambios dec1d1dos, no causaran desequ1ilbnos ecelog1COS, n1 rebasaran los 

límites y.c~ndiciones establecidos en _las d~s~osiciones )~rídi~~s relati~as a!~ prrtecció~ al ambient~· que 
le sean aplicables, con al menos 20 d1as hab1les de ant1c1pac1on a la e1ei;:uc1on de las mismas. . 
·.. ~I .  . . . . . .. 

Tratá.ndose de obras y/o actividades in_iciadas sin contar previament~ con a Jorización en materia de 

imp~~to_ ~rnbiental, est~ resolución no exim~ a~ Regulado ?~I cab.al cu_mplirrrient~ ,que d~·~a da.r:a las 
medidas impuestas denv~das de los Proced1m1entos Adm1rnstrat1vos de ln1pecc1on y V1g1lanc1a. que 
se in\óe~ por esta AGENc;_IA en ejercicio de sus facultades, además de las s·(· nciones administra~ivas 
y del .~jercicip ·de las acciones ·civiles y penales que resulten aplicables.  , . · 

• : •  • •  ' • 1 •  • 

. Al ejecutar las obras ·y actividades sin· contar con autorización en.: materi · de impacto ambiental 
emitida por la autoridad comp_etente, pe.dría ser acreedor a.cualquier de las s~nciones previstas en las 
dispo~icione? aplicables; por lo que el plazo para ejecutar las obras y acti idades, cuyos impáctos 
ambientales han sido auto.rizados en la presente resolución, comenzará a c mputarse una vez que la 
notificación de la misma surta efecto.  . . 

CUARTO.-La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impact . ·ambiental que se prevé 

sobre: el: siti~ del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resofl
1 
ción no constituye un 

permiso o autorización de inicio de obras. ya que las mismas son campe · ncia de otras instancias· 
(municipales; estatales y/ b federales) de conformidad con lo dispuesto en .el ' rincipio de cpncurrencia 
previsto· en ··el artículo 73, fracción XXIX-G de la Constitución Política lde los Estados Ur:1idos ·  / . 
Mexicanos; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la 1.egítima propiedad y/ o tenencia 
de la. ti~i'Ta; por lo que, quedan a salvo las acciones que determine 1~ propi! DGGC, las autoridades 
feder~les·, estatales y municip~.les en el ámbito de sus respectivas compete 

I 
cías. · 
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SE º~~!~. 
ENERGIA Y AMBIEN.T~ 

. . . 
Agencia Nacional c;le Seguridad Industrial) de 

. . Protección al Medio Ambien~e del S~ctor Hidroéarb_uros 
.Unidad de Gestión, Supervisión, lnspe~ción y Vigilancia Comercial 

Dirección Gen~raf de Gestión._Co"!le.rcial 

Oficio ASEA/UGSIVC:/DGGC/4122/2016 . 
. . . . . 

En· e~te sentido, es obli . ación del Regulado contar de maner;i previa al inicio de cualquier acti_vidad 
relacionada ·con el Pro ecto co.n la totalidad de los permisos1 autorizacio"nes, licentias, .·entr.e otros, 
que sean necesarias pa a su realización, conforme a las disposiciones iegales vigentes aplicables en 
cualquier m.ateria disti ta a la: que se refiere la presente resolución, en el entendid9 ·de. que la 
resolución que expide e I ta DGGC no deberá ser considerada como causal (vinculante) para q~e:atras 
auto.ridades en el ámbit de .sus respectivas comp~tencias otorguen sus autorizationes, pe.rmisos o 
licencias; entre otros, q I e les correspondan. · . . . : · .. 

. . 
La presente resolución nó exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables. 
deriv;3.das la Ley de Hi . rocarburos,. como la presentación de la eval~aciQn de impacto soci~I que 
establece el artículo 12 de la dtada ley; así como tampoco lo exime de contar y presentar ante-esta 
DGG_C, en un lapso de 2t días hábiles, lbs documentos que acreqiten los.resultados del últlmo Reporte 
técnico de seguridad y1 mantenimiento, emitido por el franquiciatariq, que se haya· expedido. a la 
estación_ de servicio, del onforrnidad con lo establecido en e·l _inciso 8.1 te·rcer_ párrafo, -de la tf~rma 
oficial de Emergencia NpM-~M-:-OOl-ASEA-2015. . . . · ·. .· . . _. 

QUINTO.- Respecto la obras o actividades ya iniciadas, esta resolución no exime al Regula~o del 
cabal cumplimiento que deba dár a los Procedimientos Administrativos de·lnspección y Vigilancia ya 
inicia~os o que se inicie I por esta AGENCIA en ejercicio de SL!S facultades; además de lás sancí_ones · 
~dministrativas y del. eje cicio de las acciones civiles y penales que resulten. aplicables. : · : . . : . ¡ '. . . . :. . .. : : ··, 
SEXJO.~ La presente re . olucjó~ a favo"r del Regulado es personal. Por-lo que de conformidád ~on el 
artículo 4 9 segundo páli afo. del· REIA, el cual dispone que el Regulado d~berá dar aviso a la OGGC 
del C;i~bio de titularida de la presente, en -caso de que esta situación ~curra, deberá ingres~r un 
acue~do de_ voluntades eh el que .se establezca claramente la cesión y acept~ción total de IQS derechos 
y obligaciones de la misrha. · . · _·. ·. 

SÉPT.IMO.-.Oe la respoi sabilidad objetiva y estricta en mat~ria de impacto ambiental. Se hace del 
conocimiento del Regulkdo, que de conformidad con la LGEEPA, la Ley General para la prevenéión y 
Ge_stión . Integral de lo~! Residuos Peligrosos y demás ordenamientos aplicables, es ~esporisable 
obje~ivamente de la evéntual remediación por el manejo de materiales o residuos peílgrosos~ con 
independencia de que u~ tercero ajeno o _uno relacionado cori el titular de la presente áutoriz~ción, 
ocasione daños al ambiente, a l.a Seguridad Operativa y a la- Seguridad Industrial, . que se re.lationen 
con el riesgo que general su actividad. · · · · .-_. 

• 1 

Así rpismo, ·e1 Regulad ! 
miti~ación, restauración 

será• el único responsable de gar~ntizar lá reali~aciqn de las ·.acciones de 
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles ª laope:ra~ió7 . r 
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AGENOA DE SEGURIDAD. 
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Agencia Nacional de S guridad Industrial :y de 
Protección al Medio Ambiente de· Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, lnsp.ección :y Vigilancia· Comercial 
Dirección General e Gestión Comercial 

1 
. . 

Oficio ASEA/U.GSIV / D.GGC/ 4122/2016 
1 ' ,, 

manf~ni~iento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, e la descripción conténid~ 
• • ' • 1 • 

en la documentacion presentada en la MIA-P. . · :. . ' . . . 

. . . . ' . 
OCTAVO.- Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resol u · ión emitida, con motivo 
de la: aplicación de la LGEEPA, el REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y 
reglamentarias en .la matéria, podrá ser impugnada, mediante el recurso d . revisión, conforme a lo 
establecido en el artículo i 7 6. de la LGEEPA; mismo que podrá ser presenta 1 b dentro del. término de 
quin~e días hábiles contados·a partir de la formal notificación de la present resolución. . · 

• • • 1 

NOV.ENO.- ·~otificar la presente resolución al C. José Efraín Rico Torres, A I ministrador Único .~e la 
. emprésá Ricoba Gasolinera, S.A. de C.V. personalmente de conformi.dad co , el artículo 3 S de la· Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo. · : · · 

Por . .uso responsable del papei; I~ copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía e ctr6nica 

· e.e.e. lrig. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de la ASEA.- Para conocimiento 
Bi61. Ulises Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA- Para conocí iento. 
Lic. Alfredo Orellana M~yao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Rara cono imiento. . 
lng. José Luis González Gorizález.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigil cia Industrial de. la ASEA,- Para 

.. c.onocir:niento. . · . · . · 1 · 

· Lic. Javier Govea Soria.- .Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial d · la A.SEA. Para coriocimient:o . 
. : · E~pediente: O~Cl2016XOOS7' . · 1 

B.itácora: 09/ IPAOl 97 /08/ 16 .. 
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